
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

PROCESO:    SECESIÓN INTESTADA  

RADICADO:  17433318900120210001000 

CAUSANTE:  FABIO CARDENAS VASQUEZ 

SOLICITANTES: AMPARO CARDONA Y OTROS  

AUTO FAMILIA N° 083 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES - CALDAS 

 

Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Una vez reconocida como heredera la señora GLADIS CÁRDENAS RAMÍREZ, en este 
trámite, se impone fijar fecha y hora para llevar a cabo la Actuación Procesal 
subsiguiente. 

Al efecto, FÍJESE el LUNES DOS (02) DE MAYO A LAS CINCO (05:00) DE LA TARDE 
para celebrar la Audiencia de Inventarios y Avalúos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Fernando Alzate Ramirez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 

Manzanares - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1066624f9bf005ebcecd9ea079a3297eb9c224aa865e5163e2cd3b67047ae39f 

Documento generado en 28/03/2022 05:43:36 PM 



SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA DE ADOPCIÓN MAYOR DE EDAD Nº. 011 
RAD. 17-433-31-89-001-2020-00044-00 

 

Página 2 de 2 

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


